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MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLOGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

SECRETARIA DE ESTADO  
DE MEDIO AMBIENTE 
 
DIRECCION GENERAL DE LA COSTA Y EL MAR 
Subdirección General de  
Dominio Público Marítimo-Terrestre 
  

 

 Plaza San Juan de la Cruz s/n 
28071 – Madrid 
TEL.: 91 5976000 

 
 

 DESTINATARIO 
 
 
SU/REF:       
 
NUESTRA/REF: DES01/21/03/0001 

DES01/21/03/0002 
DES01/21/03/0003 
JL 

 
ASUNTO  
 

Expediente de deslinde de unos 14.000 metros de longitud en el norte del municipio de Denia (Alicante), 
entre el límite con la provincia de Valencia y el barranco del Regatxo.
 
 
Examinada la documentación remitida con su escrito de fecha 4 de junio de 2021 en relación 
con la solicitud de incoación de los expedientes de deslinde), se observa que la línea del 
deslinde propuesta grafiada en las ortofotografías presenta en varios tramos (concretamente 
entre N-47 y N-51, N-53 y N-58, y entre N-65 y N-70), una serie de quiebros que no se 
encuentran justificados en la documentación aportada. 
 
Por ello, se solicita de ese Servicio Provincial que se proceda a estudiar la delimitación 
propuesta en los mencionados tramos, al objeto de justificar, de acuerdo con las definiciones 
de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, los quiebros existentes, teniendo en cuenta la 
documentación histórica que pueda recabarse de la zona (p.ej fotografías históricas de los 
vuelos años 1956, 1989, entre otras), y la legislación de costas vigente en cada momento. 
 
 
 

 

 
 

LA DIRECTORA GENERAL , 
 

Fdo: Ana M. Oñoro Valenciano. 
  

(Documento firmado electrónicamente) 
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